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SECRETARIA. Villavicencio, 3 de febrero de 2023. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
     

LUZ MILI LEAL ROA 

            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitres (2023). 
 
En atención a lo solicitado por el señor JAIRO ANTONIO CASTRO MARTINEZ, a 
través de apoderado mediante escrito obrante en el AD No 03, se dispone:  
 

Informarle que mediante auto de fecha 25 de enero del 2002 se ordenó librar 
comunicación ante la alcaldía de esta ciudad, solicitando efectuar los descuentos 
por nómina de la cuota alimentaria conforme fue pactado y decretado en audiencia 
de fecha 1 de noviembre de 2001; lo cual fue comunicado mediante oficio 179 del 
11 de febrero del 2002, tal como se observa en las páginas 28 y 21 del AD No. 1 del 
cuaderno principal de este proceso. 

 
Que por parte de la persona encargada de títulos judiciales, se aporte al 

expediente la relación de los títulos judiciales consignados por cuenta de este 
proceso. 

 
Se reconoce al abogado JUAN CAMILO SARAY CASTILLO, en calidad de 

apoderado del demandado JAIRO ANTONIO CASTRO MARTINEZ, en los términos 
y para los fines del poder otorgado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 

 
                     La Jueza, 

 

        OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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